
RESOLUCiÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS N° 19 1 -2016-SUNARP/SG
Lima 11 AGO.2016,

VISTOS, el Informe W 394-2016-SUNARP/OGA-OAB yel Memorándum W
840-2016-SUNARP/OGA-OAB de la Oficina de Abastecimiento; el Memorándum
N° 1055-2016-SUNARP/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto; asi como el Memorándum W 561-2016-SUNARP/OGAJ, emitido
por la Oficina General de Asesoria Juridica de la Sunarp; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15° de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
establece que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Inicial de
Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se
sujeten al ámbito de aplicación' de la presente Ley o no, y de la fuente de
financiamiento;

Que, en atención a la citada normativa, mediante Resolución N° 020-2016-
SUNARP/SG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Sede Central de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el ejercicio
presupuestal 2016, siendo modificado con las Resoluciones N°s 036,
052,070,085,093,100,117,121,130,137,150,172 Y173-2016-SUNARP/SG;

Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina de Abastecimiento
;¡,~;:,":~••" ropone la modificación del Plan Anual de Contrataciones, a fin de Incluir un
: .~ ~B1) proc~dimiento de selección por el mon.tode S/.105,133.10 (Ciento cinc.o~il
<~:".•,~Clentotreinta y tres con 10/100 Soles), el mismo que se detalla en el Anexo UnI?9.::
~"~,, é1ela presente resolución; :. ,';

"o.e 1
Que, a través del Memorándum N° 1055-2016-SUNARP/OGPP, la Oficina ..

General de Planeamiento y Presupuesto manifiesta que se cuenta con los
recursos presupuestales para el presente ejercicio; asi como la previsión de los
recursos presupuestales para el año 2017 respecto de la contratación del servicio
de provisión de una plataforma educativa virtual y soporte a nivel de
infraestructura requerido por el área usuaria;

L

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-
EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser modificado cuando
se teo.ga que incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de
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procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE
mediante Directiva;

Que, según el Informe N° 394-2016-SUNARP/OGA-OAB y Memorándum N"
840-2016-SUNARP/OGA-OAB elaborados por la Oficina de Abastecimiento de la
Sede Central de la Sunarp, la modificación del Plan Anual de Contrataciones se
justifica y sustenta en la causal de inclusión de contrataciones prevista en la
normativa de contrataciones del Estado vigente;

Que, mediante Memorándum N" 561-2016-SUNARP/OGAJ de fecha 11 de
agosto de 2016, 'Ia Oficina General de Asesoría Jurídica opina que resulta
procedente modificar el Plan Anual de Contrataciones, conforme a lo sustentado
por la Oficina de Abastecimiento, toda vez que se encuentra dentro de los
supuestos previstos por la normativa de la materia;

Estando a lo dispuesto por la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, yen
uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 031-2016-SUNARP/SN;

Con los visados de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Oficina General
de Administración y Oficina de Abastecimiento de la Sunarp;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°._Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el año fiscal 2016 -
Sede Central, de acuerdo al Anexo Único: "Procedimiento de Selección Incluido",
el mismo que forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO 2°._ Encargar a la Oficina General de Administración el
cumplimiento de la presente Resolución y a la Oficina de Abastecimiento, la
publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, en
un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de su
aprobación.

ARTíCULO 3°._Disponer que el Plan Anual de Contrataciones modificado se
ponga al alcance de los interesados en la Oficina de Abastecimiento y su
publicación en el portal institucional de la Sunarp, pudiendo ser adquirido por
cualquier interesado al precio de costo de reproducción.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el SEACE.
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Al NOMDRE dooJ!J8.syrER!r1!ENpENCJA NAClgNAl pE LOS REgISTROS PUBueOS
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ANEXO UNICO
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SI Airo:

E)RUC:

2016
20267013580

FECHA
cóOtOO OE UBICACIÓN,,,o O!OQA:MJ(A ot:llUOAA Dt LA.. 111':1.1 I'Rl!C

" OfIJt!TOO£ DESCRlPC'6H ot: lO! 81l!H'fS, SERVICIOS "'" .. rUfHT£OI! PREVISTA 1m TIPO Ol! UOOAut)A ÓRGANO ENCARGADO
PRESTACIÓN

'" _o EO£"

""" COHTRATACIÓN T OfIRAl1 A COmAA TAA
VAlOR I!IlTl"'AOO

MONEDA
FINANCIA"I '" COMPRA o ••• .."'. OBSERVACIOnEll

" "''O CONVOCAro SElECCIO'f lIElf,CCIÓ'l Ce»mtAT •••C1OffEI"O - •••• "''''' OlS1

" 1.11 ..., •• ..- 105,133.10 ,.00<£, POR .•.." • ...,
~TECIUl'EN10 " " 0Servido de ProvisIón de une CON'/OC.tl T(ll'flA. SUBAST'"

Plataforma Educal1va VIrtual y
S"""'r1e II Nivel de InfmeslfUCluro

01 INCLUIDO 105,133.10
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